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1 ,. 

En la Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la SUprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: ' 

Constancia Número de re istro 
~~-~---'----~---+------------1 

Voto particular y concurrente formulado por el Ministro Javier Sin registro 
Laynez Potisek, relativo a la sentencia de veintisi.ete de marzo 
de dos mil diecisiete, dictada por el Pleno de la_Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 
25/2016 sus acumuladas 27/2016 28/2016. · 

--"-------------'--------

Documental recibida mediante oficio SGA~MAAS/11 S/2~el Secret~rio General de 
Acuerdos, a las quince horas con veintiséis min~tos del ~ueve de enero del año en 
curso, en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y C1e Acciones de 
In constitucionalidad. Conste[/\. · ·-~ 

Ciudad de México, a veintidós de enero ~dos mil dieciocho. 

Visto el voto particular y conc~. de CLJe~ta, formulado por el 

Ministro Javier Laynez Potisek, relativo a la sénteríéia de veintisiete de 

marzo de dos mil diecisiete, di~po(-~ e1eno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la acción de inéonstitucionalidad 25/2016 y sus 

acumuladas 27/2016 y 28~6, y con fundamento en los artículos 44, 

párrafo primero 1, en relación con el 592 y 733 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del ~lo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se d'rdena notificarlo a las· partes y publicarlo en los 

medios de difusión oficiales. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ). 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
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Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación quien actúa 
1 
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con Leticia Guzmán Miranda, Secr~taria de la Sección d Trámite de 

Controversias nstit cionales y de ~cciones dE~ lnco stituaionaliidad de la 

eneral e cu r os Je este Alto Tri'.6nal qf e .ª f~. ~> 
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